
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00262-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DELFÍN TÉLLEZ CHÁVEZ (Sucesión procesal) 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de 17 de mayo de 2019, esta sede judicial modificó la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso, fijándola por el valor de $11.687.998 a favor 

del señor José Delfín Téllez Chávez e instó a la entidad ejecutada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP para que expidiera acto administrativo ordenado 

el pago de la obligación de acuerdo a la liquidación efectuada por este Despacho, 

la cual fue confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – mediante 

providencia del 19 de noviembre de 2020. 

 
Con auto de fecha 16 de septiembre de 2021, declaró la sucesión procesal por 

muerte del causante en favor de: Luz Marina Téllez Clavijo (hijo), Carlos Alberto 

Téllez Clavijo (hijo), José Orlando Téllez Clavijo (hijo) y Gladys Téllez Clavijo 

(cónyuge supérstite) 

 

El apoderado de la parte ejecutante mediante memorial allegado, manifiesta que la 

entidad ejecutada no ha cancelado la obligación impuesta a la sucesora procesal, 

razón por la cual solicita que se requiera a la UGPP, para que proceda a depositar 

a órdenes del proceso y el Despacho, el pago correspondiente a la orden impuesta 

a favor de la sucesora procesal. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto y comoquiera que la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP a la fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho 

mediante providencia del 17 de mayo de 2019 – confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – mediante providencia del 19 de noviembre de 

2020,  se requiere y reitera a la parte ejecutada – UGPP para dé cumplimiento a 

lo ordenado en la citada providencia (17 de mayo de 2019 y 19 de noviembre de 

2020), a través de la cual modificó la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, estableciéndola por la suma de $11.687.998 a favor del señor José 

Delfín Téllez Chávez. 

 
 
Así mismo, se conmina a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP - para 

que proceda a expedir acto administrativo mediante el cual ordene el pago de la 

obligación de conformidad a lo ordenado mediante auto de fecha 17 de mayo de 

2019 proferido por este Despacho - que procedió a modificar la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, estableciendo la misma por la suma de 

$11.687.998, decisión confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– el 19 de noviembre de 2020. 

 
 

De otra parte, se le acepta la renuncia del poder solicitada por el doctor Alberto 

Pulido Rodríguez – conforme a la solicitud obrante en el Archivo 37 del Exp. digital. 

Asimismo, se reconoce personería al doctor Samir Bercedo Páez Suárez, identificado 

con la cédula de ciudadanía 7.315.097, portador de la T.P. No. 135.713 del C.S. de 

la Judicatura, como apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, conforme 

al poder allegado y visible en el Archivo 38 del Exp. digital.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 01 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

acopresbogota@gmail.com 

 

PARTE 

DEMANDADA:     

spaez@ugpp.gov.co 
samirpaez@gmail.com 
albertopulido@aprabogados.com.co 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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